
  

  

El Telégrafo 
Ecuador, lunes 30 de noviembre de 2009 
  

  

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 
PAÑIA PAUL DE MAR S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON 
QUEVEDO Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

. 1+ ANTECEDENTES.- La compañía PAUL DE MAR S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Guayaquil, el 19 de abril de 2002, aprobada mediante Re- 

solución No, 02-G-1J-0003473 el 14 de mayo de 2002, e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 2002. 

»
 -- CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de cambio de do- 

sricilio de la compañía PAUL DE MAR S$.A., de la ciudad de Guayaquil 

al cantón Quevedo, y reforma del estatuto, otorgada el 11 de agosto de 

2009, ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, ha sido apro- 

bada por da il dencia de Ci No. 

$C-J-DJC-G-08- 0007289 de 20 de noviembre de 2009. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada el señor abogado Guillermo Arias Barrera, en su calidad 

de Presidente. de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y A 
CION.- La S de C luci 
SC-1J-DJC-G-09- 0007259 de 20 de noviembre de 2009, S0ronó, sl 
cambio de domicilio de la compañía PAUL DE MAR $.A., de la ciu- 
dad de Guayaquil al cantón Quevedo, y reforma del estatuto y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para etectos de oposición de terceros señalada en el Art. 

33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- 

vio a su inscripción. 

B.- AVISÓ PARA OPOSICION.. Se pone en conocimiento del pública el 
cambio de domicilio de la compañia PAUL DE MAR S.A.. de la ciudad 

de Guayaquil al cantón Quevedo, a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a su Inscripción puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de la Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los sais días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, pongan el particular an conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 

icará a esta Sup de € fas, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no 

Ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumpli- 

miento de los demás requisitos legales. 

$.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo si- 
guiente: “ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la 
compañía, es el cantón de Quevedo y podrá establecer sucursales o 
Agéncias en cualquier lugar de la República o del exterior”. 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2009 

7 Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑJIAS 
DE GUAYAQUIL 

Nov. 29-30; Dic. 1 (15368) 

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 6019 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AR 

Superinien iria de 

Bbañía ci. LTDA. be consti- 
PORSOr escrityr: loo ante el Nptario Dé- 

¿mo Quinto ple vader tano de Qyito, el 16 
Novieíhbre y 2009, o probada por ld Superin- 

endertcial de. Compañías, mediante Resoluci bo sc.. 

uc. obeso 5 qe ioviembre de 2909. 

      

    

     

    

ECURSOS 

   

  

  

"Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 
” paciones 400 Valor US$ 1,00. 

. tro ado 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ASESORA- 
MIENTO TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE TRABAJOS 
GEOLÓGICOS MINEROS Y OBRAS CIVILES, CON EL. 
ASESORAMIENTO TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE TRA- 
BAJOS RELACIONADOS A LA PROSPECCIÓN, EX- 
PLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACION 
DE MINERALES, CON EL. ASESORAMIENTO TÉCNI- 
CO Y EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES, HIDRÁULE 
CAS Y SANITARIAS, ASÍ COMO CON LA CONSUL- 
TORÍA INHERENTE A ESTAS ACTIVIDADES... 

Quito, 25 de Noviembre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(15371)          
    

   
    

  

   

   

Y] AS 

NS Dg COMPAÑÍAS 

EXTRA 
DE LA ESCRITURA PUBLI 
CAPITAL Y REFORMA DI 
COMPAÑÍA IBEROANDIN, 

Se comunica al público « 

ROANDINA S.A., aumen 
por DOS MIL QUINIENTO 

ESTADOS UNIDOS DE Ar! 

estatuto por escritura pút 

Notario Trigésimo del Cant 

agosto de 2009, fue aprob 

dencia de Compañías, me: 

SC-14-DJC-G-09-0007260 

del 2009. 

El capital suscrito actual es 

TOS DÓLARES DE LOS E: 
AMÉRICA, está dividido en 
TAS acciones de UN DOLy 

y el capital autorizado es « 

DOLARES DE LOS ESTAD: 

RICA, además se reforma el 

nado con las acciones: ART 

ciones estarán numeradas c 

uno al doce mil quinientas, 

Presidente y Gerente Gener 

Guayaquil, 20 de noviembre 

Ab. Humberto Mo 

INTENDENTE DE € 

DE GUAYA 

REPUBLICA DEL 
JUZGADO SEGUND: 

DE PICHIN' 

CITACION A 
Citase con el siguiente extracto del juicio 

a WILMAN EDY CURIPOMA OCHOA, el 1 

ACTORA: Gladys de los Angeles Apolo P 
DEMANDADO: Wilman Edy Curipoma O 
CLASE DE JUICIO: Divorcio No. 970-20 

OBJETO DE LA DEMANDA: Disolver el y 
PROVIDENCIA: La que sigue: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE F 
tiembre del 2009, las 10h20.- VISTOS: A 
ta causa en mi calidad de Juez Segundo 
oficio No. 1796-DDP-DP de 28 de Agost: 
vorcio que presenta GLADYS DE LOS Al 
contra de WILMAN EDY CURIPOMA OCH 

en consecuencia, se la acepta al trámite a 

Sumaria prevista en la Sección 23 Arts. . 
Procedimiento Civil.- Atenta la aseveració: 

te respecto de la imposibilidad de dar el 

demandado, cítese a WILMAN EDY CUF 
con un extracto de la demanda y este al 

periódicos de mayor circulación que se e 

ocho día entre una y otra publicación, té 

respecto del curador que le representara; 
causa.- agréguese a los autos los documej 
la demandante en la casilla judicial No. 13 

DR. FELIPE INFAN 
JUEZ 

Lo que comunico y le cito a usted para 
previniéndole de la obligación que tiend 
esta Judicatura para recibir sus posteriof 

  
Dr. Juan Gaita] 

SECRETARIO JUZGADO SEGUNDO   
FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO 27 DELO CIVIL O' 

A: VICTOR MANUEL BARAHONA BUI 
ACTOR: JUAN ANTONIO GOMEZ ME! 
DEMANDADO: VICTOR MANUEL BAI 

JUICIO: Ordinario (Prescripción Adg 

*282/2008. 
CUANTIA: indeterminada. 

JUEZ DE LA CAUSA; Dr. Iván Naranj 
lo Civil del cantón El Triunfo. 

EXTRACTO DE LA DEMANDA: El   BARAHONA BUESTAN, la Prescripci] 

 


